
                       

Reglamento de la Administración Pública del Municipio 

de Centro, Tabasco.  

Sección I 
Subdirección de Capacitación y Desarrollo de Género 

 
Artículo 228.- La Subdirección de Capacitación y Desarrollo de Género tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

 
I. Diseñar, coordinar, promover y divulgar acciones de capacitación para el 

trabajo y la gestión de proyectos productivos, así como estrategias de difusión 
para arraigar la transversalidad, la equidad de género y el empoderamiento 
de las mujeres; 

II. Diseñar, llevar a cabo y dar seguimiento a cursos de capacitación para el 
trabajo, que promuevan la transversalidad y la cultura de la equidad de género 
dentro del Ayuntamiento y en las diversas localidades del Municipio; 

III. Diseñar, llevar a cabo y dar seguimiento a proyectos productivos sustentables, 
que empoderen a las mujeres de Centro dentro de la economía familiar y les 
permitan mejorar sus condiciones de vida, principalmente en las zonas más 
marginadas; 

IV. Diseñar, operar y mantener actualizada la página web de la Dirección y la 
correspondiente al Ayuntamiento, para informar con oportunidad y 
transparencia acerca del desarrollo de las actividades, proyectos y eventos 
de la Dirección; así como difundir indicadores y temas relacionados con 
la equidad de género; 

V. Monitorear de forma permanente la información generada en los medios 
informativos sobre la situación de las mujeres y los avances en materia de 
equidad de género, en el Municipio de Centro; 

VI. Coordinar campañas de sensibilización sobre derechos de las mujeres, 
transversalidad, equidad de género y empoderamiento, a través de los 
diferentes medios de comunicación, folletos, carteles y otros. 

VII. Organizar, en coordinación con las otras áreas administrativas de la 
Dirección, los eventos correspondientes a las celebraciones y fechas 
conmemorativas que competen a la Dirección; y 

VIII. Diseñar, coordinar y dar seguimiento a la estrategia integral de comunicación        y 
difusión de la Dirección. 

 
Articulo 229.-Para el desarrollo de sus funciones, la Subdirección de Capacitación 
y Desarrollo de Género contará con la siguiente estructura orgánica: 
 

a) Departamento de capacitación y Proyectos 
b) Departamento de Promoción y Difusión 

 


